
Términos y condiciones 
 
Actividad: Concurso Hello Kitty & LittleMIC, MAQUILA INTERNACIONAL de CONFECCIÓN 
organiza la actividad “Concurso Hello Kitty & LittleMIC” (en adelante LA ACTIVIDAD), quedará 
sujeta a los siguientes términos y condiciones: 
 
1. Participantes: Pueden participar en LA ACTIVIDAD todas aquellas personas naturales, 
mayores de edad, conforme a la ley de su nacionalidad, domiciliadas en Colombia, y que 
cumplan con las condiciones establecidas en los siguientes términos y condiciones. 
 
2. Los Participantes intervinientes en LA ACTIVIDAD, por su sola participación, aceptan todos y 
cada uno de los términos y condiciones establecidos, así como toda aclaración y/o 
modificación que MIC pudiera hacer. 
 
3. Organizador: LA ACTIVIDAD ha sido desarrollada y organizada por MIC, MAQUILA 
INTERNACIONAL DE CONFECCIÓN, quien será el único responsable de la mecánica, control, 
pruebas, etc. 
 
4. Vigencia: LA ACTIVIDAD comienza el viernes diez y nueve (19) de julio de 2024 a las 6:30 
p.m. hasta el doce (12) de agosto de 2024 a las 11:59 p.m. El día trece (13) de Agosto de 2024 
será publicado el ganador a las 6:00 p.m en redes sociales. 

 

N.º 1 

¿Qué debes hacer para ganar? 

1. Seguir a @LittleMicbaby en Instagram. 

2. Darle like a este post 

3. Publica una foto de tu hij@ con un look creativo inspirado en Hello Kitty, etiquétanos en 
Instagram. *Debes tener mínimo una prenda de la colección. 

4. *Elegiremos la foto con el look más creativo de Hello Kitty. 

5. Comentar este post avisándonos que ya estás participando. 

*Tu perfil debe ser público para poder ver tu participación* 

¿Qué vas a ganar? 

8. Premio(s): Un (8) Monopatines de Hello Kitty, (1) para cada ganador. MAQUILA 
INTERNACIONAL DE CONFECCIÓN se pondrá en contacto con los ganadores a través de redes 



sociales al cierre de LA ACTIVIDAD. Se les solicitarán su *Nombre completo *Cédula de 
ciudadanía. *Número de contacto alternativo 

5. Una vez que se determinen los posibles ganadores, MIC, MAQUILA INTERNACIONAL DE 
CONFECCIÓN requerirá que se evidencie que los participantes hayan respetado los términos y 
condiciones de LA ACTIVIDAD, antes de considerarlos ganadores definitivos. El premio se 
entregará 
sólo si el ganador proporciona todos los datos personales requeridos. 

 
6. Si el ganador no proporciona todos los datos personales requeridos en la fecha 13 (trece) de 
agosto de 2024, MIC MAQUILA INTERNACIONAL DE CONFECCIÓN se reserva el derecho de 
otorgarle el premio a otros posibles ganadores. 

 
7. El ganador sólo podrá ganar en una única oportunidad. 

 
8. Aplica sólo para personas domiciliadas en Colombia 

9. Aplica sólo para personas mayores de edad. 

 
10. La falta de respuesta y/o incumplimiento de los requisitos de estos términos y condiciones, 
puede resultar en pérdida de derecho del premio. 

 
11. El premio no es reembolsable en dinero ni transferible. 

 
12. No podrán participar en la actividad aquellas personas que laboren directamente para MIC, 
MAQUILA INTERNACIONAL DE CONFECCIÓN ni familiares en primer grado de consanguinidad. 

 
13. Participación libre y voluntaria. 

 


